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laempresa española, en este caso
la pyme, está atravesando uno de
los peores momentos. Hay un in-
tento por una parte del gobierno
de cambiar elmodelo económico.
ahora más que nunca tenemos
quedefendercuálesnuestra ideo-
logía, cuál es nuestro hábitat ami-
gable para desempeñar la activi-
dadprivadaquees la empresa.no
es cuestióndebelicismo.aquí, to-
do el que no está de acuerdo con
algúndogmático esun radical.no
tachemos de radical a todo el que
noopinacomouno.

Su rival le acusa de incitar al
transfuguismo.
Quépenaquelagentenocreaenla

lealtad, como hemos demostrado
en la cepyme en los cuatro últi-
mos años, que en todas y cadauna
delasdecisionesquehemostoma-
do, lo hemos hecho desde la uni-
daddeacciónempresarial.poreso
yo no creo en esa cepyme subyu-
gadaa laceoe.

¿Esta tensión beneficia a riva-
lescomoPimecoConpymes?
cuandounodejaunespacio,viene
otroyloocupa.sialguienseempe-

g
erardocuerva,actual
presidente de la ce-
pyme, la patronal de
las pequeñas y me-
dianas empresas, as-

pira a la reelecciónenunacampa-
ñamarcada por su enfrentamien-
toconantoniogaramendi.

Habla de una candidatura de
valientes, de actuar sin tibieza y
sin complejos. Una retórica casi
bélica.
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democracia, en que el voto ha de
ser personal y secreto. Transfu-
guismo suena a política. ¿Quere-
mos asemejar este mundo de las
organizaciones empresariales al
debate político?usted está donde
ha creído que es conveniente de
forma libre. y concluidas las elec-
ciones, hay que tender la mano y
trabajarpor launidad.

¿Hay riesgo de que la CEOE
controlea laCepyme?
yohedichoaantoniogaramendi
que la vozde la pymehade existir
enestacasayyonoentenderéuna
cepyme subyugada a la voluntad
de la ceoe. y yo soy ceoe, pero
la voz de la pyme, ¿por qué no po-
demosdefenderlavozdelapyme?
¿es incompatibleconestardentro
de la unidad de acción empresa-
rial?asíno loentiendo.

¿Está en juego la autonomía de
laCepyme?
desgraciadamente,cuandoelpre-
sidente de la ceoe dice pública-
mentequeeselqueponeyquitaal
presidente de la cepyme, que tie-
ne que estar a su dictado, pone en
riesgo esa funcionalidad de la
cepyme. no comparto esa opi-
nión. comparto la unidad de ac-
ción empresarial con máxima

ña en acallar a la cepyme, apare-
ceráalguienquedefiendaa laspy-
mes.

¿Eselcandidatoayusista?
ayuso no compite en estas elec-
ciones. cuando expresa su postu-
ra relacionada con la libertad de
empresa, la defensa del empresa-
rio, me siento identificado con el
político que opine de esa manera.
ayuso opina eso yme siento iden-
tificado con ella. ojalá pedro sán-
chez y yolanda díaz dijeran lo
mismo.

¿Se ha sentido engañado por
Antonio Garamendi?
loquemásmeha sorprendidoha
sido ladecisiónunilateralporpar-
tedelpresidentede laceoe, que,
sin explicación alguna, quiere
cambiar un modelo en el que no
estoydeacuerdo.mecitaundíaen
enero y me dice “¿qué tal si usted
se fuera?” yo se lo he dicho mu-
chas veces aantonio y a la organi-
zación, yo trabajo con las organi-
zaciones, yo trabajo con antonio,
no trabajo para antonio. por tan-
to, deben ser las organizaciones
lasquetienenquedictaminarcuál
esel futurode lacepyme,ynoque
sea en forma de ordeno y mando
delpresidentede laceoe.c
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Bruselas planteamultar aTikTok con
2.000millones por su sistemade anuncios
La Comisión concluye de forma preliminar que la plataforma vulnera la ley
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la comisión europea conside-
ra, con carácter preliminar, que
TikTok incumple la obligación
que impone la ley de servicios
digitales (dsa) a las grandes
plataformas tecnológicas, que
deben publicar un repositorio
de publicidad para que se pue-
dan detectar “anuncios fraudu-
lentos, campañas de amenazas
híbridas, así como operaciones
de información coordinadas y
anuncios falsos, incluso en el
contexto de las elecciones”.
Bruselas aseguró haber consta-
tado que la plataforma china de
vídeos “noproporciona la infor-
mación necesaria sobre el con-
tenido de los anuncios, los
usuarios a los que se dirigen y
quién los ha pagado”. la multa
podría superar los 2.000 millo-
nes de euros.
las conclusiones prelimina-

res que hizo públicas la comi-
sión europea se basan en una
investigación en profundidad
que incluyó, entre otras cosas,
el análisis de documentos inter-
nos de TikTok, la prueba de las
herramientas de la plataforma y
entrevistas con expertos.
el ejecutivo comunitario in-

formó a la compañía que consi-
dera que incumple la ley de ser-
vicios digitales, por lo que a
partir de ahora podrá ejercer
sus derechos de defensa y exa-
minar losdocumentosdel expe-
diente de investigación.
TikTok podrá responder por

escrito a esas afirmaciones pre-
liminares del expediente. en el

caso de que la comisión confir-
me las conclusiones, la multa
podría alcanzar cerca de 2.090
millones de euros, que repre-
sentan alrededor del 6% de sus
ingresos mundiales, que fueron
el año pasado de unos 34.875
millones de euros.
el 19 de febrero del 2024, la

comisión abrió un procedi-
miento formal a TikTok para
evaluar si podría haber infringi-
do la normativa. además de la

interés público. ya sea que este-
mos defendiendo la integridad
de nuestras elecciones demo-
cráticas, protegiendo la salud
pública o protegiendo a los con-
sumidores de los anuncios frau-
dulentos, los ciudadanos tienen
derecho a saber quién está de-
trás de los mensajes que ven”.
“en nuestra opinión prelimi-

nar –añadió–, TikTok no está
cumpliendo con la dsa en áre-
as clave de su repositorio de pu-
blicidad, impidiendo la inspec-
ción completa de los riesgos
provocados por sus sistemas de
publicidad y segmentación”.
TikTok, que está considerada

en Bruselas como una de las
tecnológicas más dialogantes
con las autoridades, fue multa-
da hace tan solo dos semanas
con 530 millones de euros por

no garantizar la protección de
los datos personales de los eu-
ropeos. en abril del 2024, fue
acusada por la ue de provocar
adicción mediante una nueva
aplicación llamada TikTok lite
porque recompensaba a los
usuarios según el tiempo que
pasaban en ella. la presión eu-
ropea la llevó a suspenderla.
la comisión europea tam-

biénmantiene abierto otro pro-
cedimiento contra TikTok que
puso en marcha en diciembre
del 2024 por posibles manipu-
laciones rusas en las elecciones
presidenciales de rumanía,
donde el candidato prorruso,
călin georgescu, se benefició
de un apoyo coordinado enTik-
Tok. el proceso electoral fue
anulado. la plataforma ha in-
troducido cambios para evitar
que vuelva a ocurrir.c

Lasautoridades
apuntanque,alocultar
surepositoriode
publicidad,nosepuede
investigarsusprácticas

presunta falta de transparencia
con la publicidad, el expediente
también estudia los posibles
sesgos negativos que pueden
causar los sistemas algorítmi-
cos de TikTok. entre ellos, se
cuenta el llamado efectomadri-
guerade conejo–que consiste en
ensimismarse en una platafor-
ma y dedicarle una gran canti-
dad de tiempo– y la adicción
conductual, la verificación de la
edad, la obligación de garanti-

zar un alto nivel de privacidad,
seguridad y protección de los
menores, y el acceso a los datos
por parte de los investigadores.
la vicepresidenta europea

para la soberanía Tecnológica,
la seguridad y lademocracia, la
finlandesa Henna Virkkunen,
manifestó en un comunicado
que “la transparencia en la pu-
blicidad en línea –quién paga y
cómo se dirige al público– es
esencial para salvaguardar el


